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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do par la que se autoriza 11 declara la utilidad mí
bHca en concreto de la instaladó.. eléctrica que
se cita.

Cumplidos loa trámites reglamentarios en. el expediente nú
mero 27.867, incoado en esta Delegación Provincial. a instancia .
de «Celestino León, Sociedad Anónima Electra de Olloniego», con
domicilio en Mieres, BtUnardo Aza, 6, solicitando autorización
y declaración de uttilidad pública a los efectos de la imposición
de. servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac-
terlsticas técnicas pri,Jlc1pales son las "siguientes:

Ampllad.ón de 8ubestaci6nLa Oua.. con instalaciones a
12 KV", Y transformadores 'de intemperie de 6.000 KVA., relación
de tensiones 30/12 KV.• e instalación interIor de siete celdas
para entra.da "11nea general a 12 XV., cinco de salida de lineas
y otra· para servicios auxillares, ron protecciones· y aparatos de
medida en todas las celdas. .

El destino de 1a instalación es servicio p'l1bl1co.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ]8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de· Lineas I:léctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1988: Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y 'la
Orden minlaterta1 de 1 de febrero' de 1968, ha- resuélto:

Autorizar la instalación eléctrica sqUcitada.
Declarar la utilidad pública de la misma a 108 efectos de la

imposición de la servidumbre,de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 261711966.

Oviedo, ,25 de febrero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de IndustrIa, Ambro
sio Rodríguez Bautista.-699--B.

RESOLVCION de la Delegación Provincfal de Pa
lencia por la que se hace pública la rehabilitación
de la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Pa
lencia hace _saber que _por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Palencia. ha sido aprobada la rehabllitación de
la concesión de explotación minera siguiente;

Número: 2.836. Nombre: «Pernía». Mineral: Hulla. Hectá~
teas: 114.· Téñnino niun1~pa1: Redondo.

El Ministerio de Industria., a propuesta de la Dirección Gene
ral de Minas. ha resuelto reconocer la. rehabilitación de la. con
cesión' minera eltad... anulando la declaración de franco y regis
trable el terreno que· se hizo en su día, publicada en el «Bale-
tin Oficial del Estado. número 192, de fecha 12 de agosto de 1970,
y en el .«Boletín Ofieia!» de la provincia número 72, de 17 de
junio de 1970.

Palencia, 4 de febrero de 197I.-El Delegado provincial. por
delegación. el Ingeniero Jefe de la 8eeción de Minas, José An~
tomo López Mateas.

RESOLUCION de la Delegaewn Provincial de Sala
manca por.l4 que se. hace v-úbltca.·la· caducidad de
los permtsos de investigación minera que se· citan.

lA Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 8ala-
m~cahace saber que_ han sidocaduca.d.08, por renuncia de
los mteresados, los B1gUlen'les permisos de mvestlgac1ón minera,
con ~xpres16n del número. nombre, mineral, hectáreas y término
munIcipal: .

5.271. «santa cecUia». Scheellta. 154. BaucéUe.
5.297. «Juan <le la (lruz». Estailo. 2-142. San Pedro de Rozados.

MatUla de los C&íios del Rio, Calzada de Don. Diego, Cl>
rrascal de B&rreg",S...badlllo, OsUndo y Perahuy y AI
deateja<la.

5.322. «Marla RoBa•. EstaiIo. 20. Ouijuelo.
5.323. ter. Prosperidad». Caolín. 788. Almenara de Tormes.
5.325. «La Salvad""... CliaUn. 126. Pelayo.

- Lo que se hace públ1eo declarando franco y regis-trable el
terreno comprendido en sus per1metros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, 110 admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir dé~ siguiente
al d~ esta puplicacIón.,. Estas solicitudes deberán presentarse,
de dIez a trece treinta horas. en esta Delegación Provincial.

8aJamanca, 28 de .enero de 1971.-El Delegado provinCial,
por delegación. el Ingen1ero. Jefe de la sección de Minas.. -Jesús
Pancorbo. .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se·
villa por la que .se hace públtco el otorgamiento
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegaclón Provincial del Ministerio de Industria en Se
villa hace saber que ba sido otorgado el siguiente pe1·miso de
investigación minera:

NUmero, 7.057. Nombre, «Monterrey». Mineral, plomo. Hec·
táreas; 19. Término muni:cipal, Alll.nis de la Sierra.

Lo que se hace público en cwnplítniento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Sevilla 29 de enero de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Eduardo
Caúedo-ArgUelles.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de va-
lenCia por. la que se hace públiCa la caducidad de
la concesión de explotación minera que se cita.

La. Delegación Provínc1&1 del Ministerio de Industria en Valen
cia. ha.ce saber que por el excelentÍSimo señor MinIstro del De
partamento ha sido caducada, por renuncia del interesado, la
siguiente co~cesiónde explotación minera:

Número 1.610. Nombre: «santa Bárbara». Mineral: caolín. Hec
táreas: 12. Término municipal: Villar del Arzobispo.

Lo que se hace público declarando franco y registrable. el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancIas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a. partir del siguiente
al de· eSta publicaci<lll. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Valencia 1 de· febl·ero de 1971...:....El Delegado províncial, por
delegación, 'el Ingeniero Jefe de la sección de Mina.s, Manuel
Muñoz.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 t1e febrero de 1971 ]lúT la que se
aprueba el Convenio de Ordenaewn de les Precios
y AlárgeHes de Comercialízaciul ae los Productof>
de Perfumería y Afínes.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de
la Orden del Mihisterio. de Comercio de 24 de octubre de 1966,
este Ministerio ha tenido a bien aprobar el convenio para la
Ordenación de los Precios y ·l\fT..árgenes de comercialización de
los Productos de Perfumería y Afines, cuyo texto se publicu"a
continuación para general conocimiento.

En Madrid a 4 de febrero de 1971 ri:unidos, por parte de la
Administración: el Subsecretario de comercio, ilustrisimo señor
don Nemeslo Femández Cuesta, en representación del MinIste·
rio de Come,rcio; . por parte del Sindicato Nacional de Indus
tri2.s Quimicas: el t->residente, don José Mnl'iU M:::::;ica e IZa. en
representaclón del· Grupo Sindical de las Industrias de Perfu
mería. y Afines, exponen:

Que a fin de proseguir la mejora de. las estructuras de pre
cios y márgenes comerciales en el mercado interiOr de produo
tos de perfmneria. y afínes y ofrecer una. mayor transparencia
en beneficio· del. consumidor. continuando la ordenación em
prendida en los Convenios anteriores. de 28 de octubre de 1969
(ratificado en 22 de dícierilbre siguiente) y de 13 de julio de una,

. consideran conveniente, de acuerdo con 10 dispuesto en el De-
cre-to-ley 8/1966, de3 de octubre; en el a.rtículo 5.° del Decreto
ley 15/1968, de7 de noviembre, yen los artículos 9.° y 10 de la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966, for
malizar un Convenio para. la estabiUdad. y ordenación de los

.
preci06 y márgenes de Comercialización·de los productos de pe-r
fumerla y afines con arreglo a las siguientes cláusulas:

Primera.-El presente Convenio obliga a tocros los fabrican
tes encuadrados en el Grupo Nacional SIndical de las Industrias
de PerfumeriR y Afines y a sus dirtribuidoras, sean o no tilial"'.'>,
en lo referente a la comercialización de sus productos en el
mercado interior.

Quedan exceptuados de -lo previsto y establecido en este Con~
venio la fabricación de esencias y otras materias intermedias,
así como los productos· de peluqueria que sean de USo exclusivo
para profesional peluquero y así conste de manera indeleble
en el envase.

Segunda-.-El Convenio tiene vigencia para el período de 1 de
febrero a 31 de octubre de 1971,. pudiendo ser prorrogado por el
periodo que se juzgue conveniente por ambas partes, bien en
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Divisas con\'ertibJes

FONTANA CODINA

CambIos

69,510 69,720
no disponible

12,603 12,640
166,162 168,668
16,165 16,213

140,059 140,480
19,147 19,204
11,165 11,198
19,340 19,398
13,464 13,504
9,293 9,320
9,742 9,771

16,676 16,726
288,751 269,559
244,350 245,085

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar canadiense " .
1 franco francés .
1 libra esterlina " .. , .
1 franco suizo .

100 francos belgas (+) .. 0> ..

1 marco alemán , , , ,.
100 liras italianas

1 florín holan<1ée
1 corona sueca ....
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés ....

loe chelines austríacos .
100 escudos portugueses

MINISTERIO DE
lNFORMACION y TURISMO

("' ~ Esta coUzacíón del fra.nco belga se refiere a francos belgas
convertibles. Cuando s-e trate de francos belga,;; financíeros se apIl.
cará a los migmos la cotización de francos· belgna billete.

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la que se atspone
se cumpla en sus propios términos la sentencia die
tnda por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recursO contencioso-admfntstrattvo seguido entre don
Francisco Vacas Pérea y la Administración General
del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-.administr'ativo núme.
ro 14.793/1969, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Su
premo entre don Francisco Vacas Pérez, como demandante,
y la Administración General del Estado, como demandada, con~
tra resolución de este Ministerio de 16 de julio de 1969,. referente
a sanción de 75.000 pesetas impuesta por alteración en el precio
de las localidades del cine «cabrera.», de Ecija (sevilla), y
obstaculización de la labor inspectora, hA recaido sentencia en
3 de diciembre de 1970, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que con desestimación total del presente recurso
contencioso--administrativo número 14.793 de 1969, interpuesto pOr
el Procurador de tOS Tribunales don Alfonso palma GOnzález,
en representación de don Francisco Vacas Pérez, contra Orden
del Ministerio de Información y Turismo de 16 de julio de 1969
por la que se le imponia la multa de 75.1)00 pesetas, co~o
Empresario del cine «Cabrera», de Ecija (Sevilla), por alteraCIón
del precio de las localidades y obstaculización a la labor inspec-

INSTITUTO ESPAiiOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del día 9 de marzo de. 1971

Ilmo. Sr. Director genen.J de Comercio Interior,

ORDEN de 22 de febrero de 1971 por la que se re
nueva el Convenio de ()Tde1'La-Ción y Limitación de
los Márgenes y Descuentos en la Comercialización
de Papel Pintado para Decoración.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de octubre de 1966
y a pdiCión del Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas,
en representación de las Juntas Directivas de las secciones de
Papel Pintado de los Grupos Nacionales de Fabricantes de Pa
pel y Almacenistas, este Ministerio ha tenido a bien renovar
hasta el 31 de diciembre de 1971 el Convenio de Ordenac1én y
Limitación de los Márgenes y Descuentoa en la comercializa
ción de papel Pintado para Decoración, firmado con fecha 28 de
noviembre de 1969 y ('.uya cláusula séptima fué modificada con
fecha 23 de mayo de 1970.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1971.

FONTANA CODINA

nmo. Sr. Director general de COmercio Interior,

sus propios ténnin05 o con las estipulaciones que se pacten
para el periodo de prórroga, si se considera que las condiciones
del mercado y el interés del consumidor así lo requieran.

En cualquier caso, sesenta. días antes de finalizar la vig,encia
del convenio se a.brirá un. período de consultas para decidir so
bre la prórroga y eventualesmodificaeioues del mit;mo

La· Administración se refErva el derecho de denunciar el Con
venio en cualquier momento.' si las condiciones del mercado o
el interés del consumidor así 10 requieren.

Tercera.-Durante la vigencia del presente COnvenio se man
tendrán los limites máximos de elevación de precios establecidos
en la cláusula tercera del Convento precedente. refiriéndose di
chos porcentajes a los precios aplicados con anterioridad al 13 de
julio de 1970. •

Cuarta.-LoB fabricantes se comprometen a no solicitar, has
ta la terminación del Convenio, aumentos de precios de ningu
no de sus productos por encima de los limites fijados en la cláu
sula tercera, salvo que circunstancias muy· excepcionales glfli
guen a 10 contrario. Tales circunstancias deben ser estudiadas
por la.· Comisión de Gestión y Vigilano1a del Convenio, la Que
determinará si procede () no elevar a la Subcomisión Nacional
de Precios las m<>dlficaeiones-que se pretendan.

Quinta.-8e obligan asimismo 10$ fabricantes a que, en nin
gún oaso, los descuentos que efectúen sobre los precios r-ecomen
,dados de venta al público, excluidos los impuestos, excedan del
47,75 por lOO, pudiendo fijar libre-mente, dentro de dicho tope,
los márgenes concretamente aplicables· a sus distintos clientes,
según clas1.f1caei6n de los mismos, cifras de compras o cuales
quiera otras circunstancias.

En el descuento máximo que se hasefialado están incluidos
todo tipo de «tapeles» y bonificaciones.

Sexta.-Quedan rigurosamente prohibidas, en· cuanto a los
productos calificados como graneles, las bonificaciones en gé
nero y eualesquiera cond1e1ones especiales de venta o usos ro
merciales que impliquen· una disparidad entre la cantidad de
mercancia facturada y la que en efecto se entregue. En los
demás productos se autorizan tales prácticas. aunque la boni
ficación que .se efectúe deberá computarse dentro del· margen
comercial del 47,75 por 100 fijado en la cláusula anterior, esti
mándose a estos efectos un 7,7 por 100. por cada unidad entre
gada como bonificación.

Sépttma,":""Las muestras que los fabricantes entreguen a sus
clientes deberán ir destinadas siempre al consumidor final, no
serán susceptibles de comercialización y deberá figurar en la
rotulación o etiquetado de las mismas la expresión «muestra
gratuita».

Octava.-eontinuarán suprimidas y estrictamente prohibidas
las gratificaciones a intennedlarios, cualesquiera que sean su
forma o naturaleza.

En tanto no se establezca por la Administración una norma
tiva general sobre ventas y promociones con regalos, bonos de
reducci6n, sorteos o cualesquiera otros sistemas, serán éstos de
libre aplicación por las industrias del sector, siempre que el be
neficio de tales sistemas lo reciba el constmüdor y no el inter
mediario, a cuyo fin los regalos de objeto o articulos de fabri
cación propia deberán llevar clara, permanente y visiblemente
impresa en la etiqueta la palabra «obsequio». ~alvo en 106 pro
ductos calificados como graneles en los que· continuarán excep
tuados y prohibidos todos dichos sistemas de venta.

Novena.--'Se crea la· Comisión 'de Gestión y Vigilancia del
Convenio, que estará preshi1da por el Director g€neral de co-.
mercio Interior o por un funcionario en quien delegue y cons
tituida por un funcionario de la Dirección General de lndus·
trias Quimicas del Ministerio de Industria, un representante del
Sindicato Nacional de Industrias Qu1mlcas designado por'su Pre
sidente, dos. representantes del Grupo de Perfumería y Afines
de dicho Sindicato y uno del servicio de Inspección de la Disci
plina del Mercado. que actuará como secretario.

Décima-A fin de asegurar el cumplimiento .del convenio,
los Organos de la Adm1nJstración y los propios fabricantes, a
través del Grupo Nacional de Perfutnerla y Afines a que perte
necen, informarán a la Comisión de Gestión y Vigilancia del
Convenio de cualqUier anomalia o infracción de que tengan ro
nacimiento en relación con lo establecido en las cláusulas del
mismo.

Undécima,-Los fabricantes se comprometen a suministrar
cuanta información les sea requerida por la comisión de Ges
ti6n y Vigilancia del Convento, asi como a aportar los d-ocumen
tos justificativos de los, precios y má.rgenes aplicarlos y a fa,..
cilitar las visitas de inBpeeclón de 108 funcionarios competentes
que se juzguen necesarias, con referencia exclusiva al objeto
inmediato de este Convenio.

Este documento se redacta en la fecha y lugar arriba indi
cados en. tres ejemplares, dos de los cuales quedan deposihidos
en la Dirección General de Comercio Interior y el otro en poder
del Sindicato Nacional de Industrias Químicas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecws.
Dios guarde a V: l. muchos afíos.
Madrid, 8 de febrero de 1971.


